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Una vez examinado el expediente, evidencia el despacho la 

necesidad de adoptar una medida de saneamiento, en los términos 

del canon 132 procesal, toda vez que en auto del 10 de octubre de 

2018 se ordenó el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados del causante RICARDO DE JESÚS GALLO ARIAS 

(q.e.p.d.), mientras que en proveído del 18 de julio de 2019 se 

dispuso lo mismo, respecto de las personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el inmueble objeto de la usucapión; y 

posteriormente, se ordenó su inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas - RNPE, previa publicación en medios, 

conforme a la normativa vigente a la época.  

 

Sin embargo, al revisar las constancias secretariales que dan cuenta 

de la inscripción en el RNPE (pp. 139 a 143 del archivo 

“01Cuaderno01”, evidencia el Juzgado que las mismas se han 

realizado dejando el proceso como “privado”, lo que impide su 

consulta por los emplazados y el público en general, causando que 

su finalidad no se cumpla y pueda dar lugar a una nulidad por 

indebida notificación. 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 



Así las cosas, se REQUIERE a la secretaría para que de manera 

inmediata proceda efectuar la TOTALIDAD de los emplazamientos 

en debida forma, dejando constancia del inicio y finiquito del 

término legal en el expediente y procurando que su consulta 

sea pública. 

 

Efectuado lo anterior vuelva al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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